LEY Nº 10.110


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Paraná, de la fracción de terreno individualizada como Lote 1, según Plano de Mensura Nº 183.069, Partida Provincial Nº 187.494, ubicado en el departamento de Paraná, Municipio Paraná, Manzana Nº 19, con domicilio parcelario en Puerto de la Cruz 3435 que consta de una superficie de mil cuatrocientos ochenta metros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados (1.480,29 m2), y encontrándose la fracción de terreno dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 80º 44’ E de 76,29 m lindando con Deveze Carlos y otra, Zamaya Yari, Damonte Gustavo, Bisheimer Raúl y Borgeat Enrique y otra. 

Este: Recta (2-3) amojonada al rumbo S 9º 16’ O de 22,87 m lindando con Greca María Teresa. 

Sur: Recta (3-7) amojonada al rumbo N 80º 44’ O de 56,23 m lindando con Fisolo Diego y otra. 

Oeste: Rectas (7-6) amojonada al rumbo N 9º 18’ E de 13,13 m, (6-5) amojonada al rumbo N 80º 52’ O de 19,72 m ambas lindando con el Lote 2 de la Municipalidad de Paraná, (5-1) amojonada al rumbo N 7º 15’ E de 9,75 m lindando con calle Puerto de la Cruz.

ARTICULO 2º.- La donación de la fracción de terreno objeto de la misma se realiza con el cargo de la construcción de una Unidad Educativa de Nivel Inicial, en el marco del Programa 500 Jardines llevado adelante por el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de Nación.

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio  del inmueble a favor del Estado Provincial.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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